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Ciudad de México 

La Subprocuradu 

Ordenamiento T 

fracción III, 15 B 

Ambiental y del 

párrafo de su Re 

2021-627-SPA-48 

presente Resoluc 

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 

S 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer 

lamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 

n considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

 

  

Se recibió en est Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, los sig lentes hechos: 

día 3 de febrero alrededor de las 14 horas un camión de la compañía de luz que traía suelta la 
tilla circulando sobre la calle de Piña a la altura del 255 entre las calles de Malvón e 
adero chocó contra [un] árbol desgajándolo y dejándolo en muy malas condiciones. Sobre la 
blica (...) [hechos que tienen lugar en la calle Piña frente al número 255, colonia Hogar y 

idad, Alcaldía Azcapotzalco] (...) 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

(• • .) 
cana 
lnver 
vía p 
Segu 

Para la atención 
25 de la Ley Orgá 

como 51 y 85 de 

de la presente de 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 

uncia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con l 

Federal, la Procu 
autoridad ambie 

s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada 

tal competente para conocer sobre los presentes hechos. 

ulo 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el DistritoFsdnal, establece en su 
para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de ártobis alcmracKp 

117., 	 { DE 
e. 	 ORDENAMIENTO 
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personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta 

, se constituyó en la calle Piña, frente al número 255, en la colonia Hogar y Seguridad, en la 

zalco, en donde constató la presencia de un árbol de los conocidos como zapote blanco, de 

n DAP de 20 cm y un diámetro de la copa de 6 m, éste presenta una herida en el tronco, en un 

m, la cual se observa en proceso de compartimentación, asimismo, se observó que las hojas 

has foliares, no obstante, el árbol presenta una estructura susceptible de mejora y una 

ante incipiente, por lo que la sobrevivencia del árbol no está comprometida. 

Por lo antes cit 

del personal a 

conforme a lo e 

del Ordenamien 

afectado de for 

técnico que rea 

esta Subprocur 

do, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte 

scrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 

tablecido en la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 

o Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, toda vez que el árbol que fue 
a mecánica, no tiene comprometida su sobrevivencia, lo anterior de acuerdo con el reporte 

izó personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de 

duría. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En la ca le Piña, frente al número 255, en la colonia Hogar y Seguridad, Alcaldía Azcapotzalco, se 

constate la existencia de un árbol (Zapote blanco), el cual fue afectado por el paso de un camión, que 
golpeó u tronco, causando daño mecánico, no obstante de acuerdo con el reporte técnico que 

realizó ersonal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta 

Subpro raduría, la sobrevivencia del árbol no está comprometida. 

La presente res 
al estudio de lo 

misma se emi 

autoridades en 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 

I ámbito de sus respectivas competencias. 

  

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es e resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén :ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI, de 1. Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 

SEGUkankIrRe !tase -el lexpedienye en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuy,- duría, p ra'su .arChWO ‘íré-ttim.ardo. 	  
• r1Millt.NTO 

TÉMÉRtÉ-11:1 ' 	iqueteiaapmstrroke Resolución a la persona denunciante. 

Medell _02. piso .1 
Alcal la Cuaulnémo 
Tel. 5265 0780 em 

colonia Roma 
06700. Ciudad de México 

O] I y 12400 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 



 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL DE PROTECCCIÓN Y BIENESTAR A 
LOS ANIMALES GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: PAOT-2021-627-SPA-488 

Así lo proveyó 

Bienestar a los 

con fundament 

BIS 2 de la Ley 

así como 51 fra 

No. de Folio: PAOT-05-300/200-1 0 6 3 4  -2022 

firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

nimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 

rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
ción XXII de su Reglamento. 	  
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C.c.c.e.p.-Lic. Mar ana Boy Tamborell- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su 
superior conocimie to.ccp_OF_PR000RADORA@paot.org.mx  
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